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ALTA DE SOCIO 2025

(Gratuita)

No. DE SOCIO:

AUTORIZO SER  VOLUNTARIO                SI____    NO____

AUTORIZO SER  SOCIO (gratuito)           SI____    NO____

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: ___________________DNI/NIE/PASAPORTE:_____________________

E-mail: _____________________________

Móvil/Telf. particular:___________________

Domiclio:________________________

Becario____ Voluntario ______ Profesional _____ Otro (Especifique)_______________

Horario de disponibilidad            Mañana             Tarde           Fin de semana

Otro (Especifique)_______________________

Horas en total a la semana: _______________

ACTIVIDADES A PARTICIPAR

      FUSIÓN GRAMENET             CLUB DE CINEMA GRAMENET

      PROYECTOS AUDIOVISUALES (películas, cortometrajes, documentales, etc.)

       REPAIR CAFÉ                  MOU-TE (Gimnàstica, pilates)

       OTRO / Especifique:__________________________________________

 Todas las actividades de Open Art

DURACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN

      Horas_________              Días_________          Semanas________         Meses__________

       Sin determinar
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SI has indicado que quieres ser voluntario de REPAIR CAFÉ, lee por favor con atención
el siguiente texto:

Repair Café es una actividad gratuita y quien desee ser voluntario/a reparador/a no recibe
remuneración. Sin embargo, hay entidades que organizan eventos de sostenibilidad ambiental
o bien de econmía circular y solidario  que nos solicitan que participemos con Repair Café.. A
cambio de nuestra participación la entidad organizadora nos otorga una remuneración
simbólica a quienes formamos parte del equipo de Repair Café. La remuneración se divide
entre los que participamos y un porcentaje equivalente se destina  a la asociación

Si la entidad organizadora nos realiza un pago, tú puedes como voluntario/a reparador/a
recibir una parte proporcional del pago. Por esta razón queremos preguntarte ¿si puedes
facturar? debido a que nuestra asociación no puede pagar dinero en efectivo ¿puedes
facturar?

  Sí puedo factura y deseo recibir mi remuneración

  Sí puedo facturar pero no deseo recibir mi remuneración, mi remuneración la dono a la
asociación Open Art.

  No puedo facturar, mi remuneración la dono a la asociación Open Art.

  No puedo facturar, prefiero no participar como reparador/a.

OBSERVACIONES:
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________

AUTORIZACIONES

       AUTORIZO la cesión de datos personales a la Asociación Open-Art

       AUTORIZO la publicación de la propia imagen (fotos y/o video) a la Asociación Open Art.

AC  AUTORIZO la cesión expresa del derecho de imagen y/o de los otros derechos patrimoniales de autor
en caso de tomar fotografías.

       AUTORIZO recibir información referente a las actividades de la asociación Open-Art.

Autorización de datos personales

La Asociación Open Art hace de su conocimiento que dispone de un fichero con datos de carácter
personal, así como de un archivo documental general que contiene datos personales y que forma parte de
la BASE DE DATOS GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN tienen
derechos para a ejercer acciones de acceso, rectificación, adicción, cancelación, altas y bajas de datos en
el ámbito reconocido por la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, según lo dispuesto en el RD
1331/1994 de 20 de junio.
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Autorización de imagen

Considerando que el derecho a la propia imagen es reconocido en el artículo 18.1 de la Constitución
española y está regulado por la Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho de honor, a la
intimidad personal y familiar de la propia imagen, LA ASOCIACIÓN OPEN ART que participa en la
exhibición, pide su consentimiento de uso de imagen y voz. En caso de confirmar su aceptación usted
declara la autorización de su imagen y/ voz en todos los medios de comunicación impresos, digitales,
web, redes sociales y prensa conocidos y por conocerse.

Autorizo publicación

Autorizo la publicación de fotografía/vídeo que yo realice dentro de las actividades, eventos, reuniones,
vinculados con la ASOCIACIÓN OPEN ART. La autorización tiene fines de divulgación, promoción,
marketing. Esta fotografía/video puede estar disponible dentro del territorio de España y el resto del
mundo. A cambio de dicha autorización como autor/a estoy de acuerdo en recibir como pago remunerado
prácticas profesionales colaborando en esta asociación Y reconociendo que no tengo interés de ningún
tipo en adquirir regalías por derechos de titularidad y conexos sobre mi obra que comparto con la
Asociación Open Art.

Normas de convivencia

El (Becario/Voluntario/Profesional/Otro) ____________________ al formalizar la participación en la
Asociación Open Art reconoce haber sido debidamente informado de la forma de operar, condiciones y
funcionamiento de trabajo. Y pasará a ser socio de la ASOCIACIÓN OPEN ART. Asimismo reconoce
haber leído y acepta las siguientes normas de convivencia:

1. La Asociación Open Art se reserva el derecho de admisión.
2. El Becario/Voluntario/Profesional/asistente general asistirá en los días y horas acordadas.
3. Que la asistencia sea puntual. En caso de retraso dar aviso. Cuando se prevea faltar a la

actividad se deberá comunicar a la Asociación con previo aviso. Faltar tres veces sin aviso
significa la baja del proyecto.

4. Dentro del espacio a trabajar La Asociación Open Art no se hará responsable de la pérdida por
cualquiera de objetos personales de cualquier tipo, ya sea fruto de una sustracción o pérdida por
descuido.

5. Manifestar la baja conlleva perder los créditos de prácticas o créditos en vídeo del proyecto
acordado.

6. El uso de cámaras y/o grabadores de audio se generan para memoria de la actividad y fuera de
este uso deberá pedirse permiso a la Asociación. El material que genere la asociación es para la
producción, promoción, difusión, y memoria de la Asociación, así como la producción, promoción,
difusión y memoria de los participantes y asistentes del proyecto.

7. Es necesario traer a la actividad las tareas indicadas, así como el equipamiento previamente
acordado.

8. En caso de existir diferencias con la directora, productor, equipo de trabajo o con otro
compañero, el Becario/Voluntario/Profesional/ asistente general deberá procurar el diálogo y la
convivencia pacífica para solucionar cualquier tipo de problema.

9. Trabajar en equipo de forma solidaria y creativa. El comportamiento amistoso, tolerante y
paciente por todos y cada uno de los compañeros será la mejor forma de convivencia.

10. La atención para hablar sobre algún tema específico se deberá solicitar previamente a Carolina
Rivas vía mail. Se acordará un día y una hora específica a la brevedad posible.

Fecha y lugar_________________________________________________________________________

Firma del Solicitante Firma de la Asociación

____________________                                                                                         ____________________
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